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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2019– 0140 00 

 

Téngase en cuenta que el abogado en amparo de pobreza designado 

dentro del presente asunto aceptó la designación efectuada, y se pronunció 

contestando la demanda en nombre de su representado sin presentar 

oposición ni excepciones2.  

 

Así mismo, téngase en cuenta que la activa no se pronunció frente al 

traslado3 del escrito efectuado. 

 

Ejecutoriado este proveído, ingrese el expediente al Despacho para 

resolver. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 9 de junio de 2023 
2 Registro 22 
3 Registro 23 
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